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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la fábrica
de formulación y envasado de lejía o productos de limpieza doméstica
titularidad de Río-3, SA, en el término municipal de Trujillanos. (2014061863)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de octubre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la fábrica de formu-
lación y envasado de lejía o productos de limpieza doméstica ubicada en el término munici-
pal de Trujillanos y titularidad de Río-3, SA, con CIF A-06041503.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una fábrica de formulación y enva-
sado de lejía o productos de limpieza doméstica. Esta actividad está incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, en particular en la categoría 6.1 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “instalacio-
nes, no incluidas en el Anexo I, dedicadas al tratamiento de productos intermedios y produc-
ción de productos químicos, a escala industrial y mediante transformación química o física”.

La instalación se ubicará en carretera de Madrid, km 311 (referencia catastral
7952804QD3175S0001BI), 06892, Trujillanos, Badajoz. Las características esenciales del pro-
yecto están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública,
mediante Anuncio de 25 de marzo de 2014 que se publicó en el DOE n.º 89, de 12 de mayo.
Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe muni-
cipal de compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de Trujillanos, de fecha
16 de mayo de 2012, según el cual “... se informa que el proyecto es compatible con el pla-
neamiento urbanístico de Trujillanos ya que se ubica en un terreno calificado como industrial
por la Normas Subsidiarias en el cual está autorizado cualquier uso industrial”.

Quinto. Obra en el expediente comunicado de régimen interior del Director de Programas de
Impacto Ambiental de fecha 3 de julio de 2014 según el cual el proyecto no requiere evalua-
ción de impacto ambiental.

Sexto. Mediante escrito de 25 de marzo de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente re-
mitió al Ayuntamiento de Trujillanos copia de la solicitud de AAU con objeto de que este Ayun-
tamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedimiento de con-
cesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente
solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la
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solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipula-
do en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. El Ayuntamiento contestó mediante Informe munici-
pal de fecha 2 de abril de 2014 que reitera los aspectos urbanísticos ya mencionados y re-
cuerda que la actividad está sometida a autorización ambiental unificada.

Por otra parte, este proyecto tuvo anteriormente otro expediente desestimado por desisti-
miento del promotor (expediente AAU12/180). En dicho expediente se encuentra informe mu-
nicipal de fecha 6 de junio de 2012 según el cual “... se identifican como accidentales los po-
sibles vertidos de lejía a la red de saneamiento, no generándose vertidos directos en el proceso
de mezclado y envasado... dado lo expuesto en la memoria de actividad presentada corres-
ponde la autorización de la conexión a la red municipal de saneamiento....”.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 22 de julio de 2014 a los inte-
resados con objeto de proceder al trámite de audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en particular en la categoría 6.1 del Anexo II del citado reglamento, relativa a
“instalaciones, no incluidas en el Anexo I, dedicadas al tratamiento de productos interme-
dios y producción de productos químicos, a escala industrial y mediante transformación quí-
mica o física”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explota-
ción, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de
las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Río-3, SA, para la fábrica de formula-
ción y envasado de lejía o productos de limpieza doméstica (epígrafe 6.1 del Anexo II del Re-
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glamento aprobado por el Decreto 81/2011), ubicada en el término municipal de Trujillanos,
a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 13/232.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

4. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí. Los residuos
deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios de recogida y almace-
namiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

5. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Proceso de envasado y distribución de producto 20 01 01 

Plásticos Proceso de envasado y distribución de producto 20 01 39 
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y, siempre que sea posible, por medio de chi-
meneas o conductos similares que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión.

2. El complejo industrial consta de un foco de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

3. Las emisiones del foco 1 se corresponden con los vapores de hipoclorito de sodio que po-
drían desprenderse durante el trasiego de la disolución de concentrada de hipoclorito de
sodio.

4. A fin de minimizar las emisiones contaminantes a la atmósfera, se adoptarán las siguien-
tes medidas correctoras:

a) Conducciones estancas para el trasiego de los productos químicos.

b) Los recipientes de los productos químicos se mantendrán cerrados mientras no se rea-
licen trasvases de productos y se cerrarán tan pronto como se finalice la manipulación
de los mismos.

c) El trasiego de los productos químicos se realizará en el interior de la nave.

d) En su caso, las fugas o derrames se retirarán por los medios más eficaces según cir-
cunstancias (bombeo para grandes cantidades acumuladas en cubeto, absorbentes pa-
ra pequeñas), tan pronto como se produzcan y se almacenarán en recipientes estancos.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las aguas residuales asimilables a urbanas se dirigirán a la red municipal de saneamien-
to. A tal efecto, el titular de la instalación deberá contar con la licencia de vertido otorga-
da por el Ayuntamiento de Trujillanos.

2. Exceptuando el vertido anterior, no se podrán realizar vertidos a dominio público hidráu-
lico, ni directa ni indirectamente.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 
de enero 

Combustible o 
producto 
asociado 

Proceso asociado 
N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

1 2 depósitos de 1 
m3 cada uno - 04 04 15 02     Hipoclorito de 

sodio 

Trasiego de la disolución 
concentrada de 

hipoclorito de sodio 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 
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3. Los depósitos de almacenamiento de las disoluciones concentradas de hipoclorito de so-
dio se ubicarán en el interior de cubetos de retención de fugas. Estos cubetos se vaciarán
tan pronto como se haya producido la fuga y permanecerán vacíos habitualmente para fa-
cilitar la recogida y reutilización del producto químico derramado.

4. La nave contará con solera impermeable y con recogida de derrames de las disoluciones
de hipoclorito de sodio mediante pendiente dirigida a sumideros. La red de saneamiento
conectada a estos sumideros estarán conectados a una arqueta estanca que permitirá re-
tener una posible fuga antes de su envío a la red de saneamiento municipal y la recupe-
ración de la misma. No obstante, para el caso de pequeñas pérdidas se contará con me-
dios efectivos de absorción o adsorción.

5. No se almacenarán ni manipularán productos químicos en el exterior de la nave.

6. Los materiales empleados para almacenar y recoger los productos químicos serán resis-
tentes a los productos químicos involucrados.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A) 

Compresor 96 
Bombas 80 
Llenadoras 65 
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3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio del resto de documentación referida en el artículo 34 del Re-
glamento, la memoria referida en el apartado e.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

c) La licencia de vertido de aguas residuales otorgada por el Ayuntamiento de Trujillanos.

d) El certificado de instalación de una arqueta estanca para retención de fugas de disolu-
ciones de hipoclorito de sodio que pudieran llegar a la red de saneamiento.

6. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

- f - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

Otros registros:

2. Además de los residuos producidos, deberán registrarse, por orden cronológico y con in-
formación cuantitativa: las entradas y salidas de productos químicos; y los derrames de
productos químicos.
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- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- h - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en formulación y envasado de lejía o productos de limpieza doméstica.

La capacidad de producción es de 2.000 litros por hora.

La actividad se encuadra en la categoría 6.1 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, relativa a “instalaciones, no incluidas en el Anexo I, dedicadas al
tratamiento de productos intermedios y producción de productos químicos, a escala industrial
y mediante transformación química o física”.

La instalación se ubica en carretera de Madrid, km 311 (referencia catastral
7952804QD3175S0001BI), 06892, Trujillanos. (Badajoz).

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Edificación en dos plantas de 135,96 m2 útiles divida en:

• Sala de envasado de 82,29 m2, con dos líneas de llenado y dos depósitos de 1 m3 ca-
da uno para hipoclorito de sodio en disolución, ubicados en el interior de un cubeto.

• Almacén de producción diaria de 23,48 m2.

• Sala de mezclado de 24,09 m2, con tres depósitos pulmón para las líneas de llenado,
un depósito de agua, un depósito intermedio de hipoclorito de sodio y un mezclador en
continuo.

• Aseos, 6,10 m2.
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Figura 1. Plano en planta de las instalaciones. 
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